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ACTA DEL DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTIDÓS. SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

  

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

MARIANA BENÍTEZ TIBURCIO 

 

-En el Municipio de San Raymundo Jalpan, Centro, 

Oaxaca, siendo las trece horas con cuarenta 

minutos del día miércoles diecisiete de agosto del 

año dos mil veintidós, en el Recinto Oficial de 

Sesiones del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca, ubicado en la calle 14 Oriente número 1, 

se encuentran reunidas las Diputadas y los 

Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado, para llevar a 

cabo la Sesión Ordinaria del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al Primer 

Año de Ejercicio Legal, previamente convocada 
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para esta fecha. Para dar inicio, la Diputada 

Presidenta solicita a la Secretaría informar a la 

Presidencia el resultado del registro de asistencia 

de Diputadas y Diputados. En respuesta, la 

Secretaría informa que se encuentran registrados 

treinta y ocho Diputadas y Diputados (más un 

Diputado que realiza su registro una vez iniciada la 

sesión, dando un total de treinta y nueve 

asistencias). Encontrándose presentes las 

Diputadas integrantes de la Mesa Directiva: 

Mariana Benítez Tiburcio, Presidenta; Yesenia 

Nolasco Ramírez, Vicepresidenta; Haydeé Irma 

Reyes Soto, Secretaria; Ysabel Martina Herrera 

Molina, Secretaria; y Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruiz, Secretaria. De igual forma, las 

Diputadas y los Diputados siguientes: Juana Aguilar 

Espinoza, Adriana Altamirano Rosales, Lizett Arroyo 

Rodríguez, Alejandro Avilés Álvarez, Nancy Natalia 

Benítez Zárate, Sesul Bolaños López, Tania 

Caballero Navarro, Leticia Socorro Collado Soto, 

Lizbeth Anaid Concha Ojeda, Luisa Cortés García, 

Antonia Natividad Díaz Jiménez, Leonardo Díaz 

Jiménez, Pablo Díaz Jiménez, Eva Diego Cruz, Noé 
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Doroteo Castillejos, Laura Estrada Mauro, Nicolás 

Enrique Feria Romero, Dennis García Gutiérrez, 

Samuel Gurrión Matías, Víctor Raúl Hernández 

López, Melina Hernández Sosa, Reyna Victoria 

Jiménez Cervantes, Minerva Leonor López 

Calderón, Sergio López Sánchez, César David 

Mateos Benítez, María Luisa Matus Fuentes, Elvia 

Gabriela Pérez López, Freddy Gil Pineda Gopar, 

Luis Eduardo Rojas Zavaleta, Concepción Rueda 

Gómez, Jaime Moisés Santiago Ambrosio, Luis 

Alfonso Silva Romo, Luis Alberto Sosa Castillo, 

Horacio Sosa Villavicencio y Xóchitl Jazmín 

Velázquez Vásquez. Así mismo, existen la solicitud 

de permiso para faltar a la presente sesión de la 

Diputada Rosalinda López García: mismo que es 

concedido por la Diputada Presidenta de acuerdo 

con la facultad que le confiere la fracción XIV del 

artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. Existiendo el quórum legal requerido, la 

Diputada Presidenta declara abierta la sesión.- - - - 

-A continuación, la Diputada Presidenta instruye a 

la Secretaría para que dé lectura al Orden del Día. 
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En este instante, solicita el uso de la palabra la 

Diputada Vicepresidenta Yesenia Nolasco Ramírez 

para solicitar se dispense la lectura del Orden del 

Día. A continuación, la Diputada Presidenta pone 

a consideración del Pleno dicha propuesta, en el 

sentido de que se dispense la lectura del Orden 

del Día, por lo que en votación económica solicita 

a las Diputadas y los Diputados que estén por la 

afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y Diputados 

levantan la mano) aprobándose con mayoría a 

favor la dispensa de la lectura del Orden del Día. 

Enseguida, la Diputada Presidenta pone a 

consideración del Pleno el Orden del Día. En virtud 

de que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si es de aprobarse 

el Orden del Día, solicitando a quienes estén por la 

afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y de los 

Diputados levantan la mano). Por lo que se 

aprueba con mayoría de las Diputadas y de los 

Diputados presentes el Orden del Día, mismo que 

se transcribe a continuación: ORDEN DEL DÍA. 



5 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 17 de agosto de 2022. 
 

 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA. 17 DE AGOSTO DE 2022. 1. 

Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 2. 

Documentos en Cartera. 3. Iniciativa con Proyecto 

de Decreto del Diputado Noé Doroteo Castillejos 

del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 

por el que se reforma el artículo 42 y 43 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 4. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

del Diputado Leonardo Díaz Jiménez del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el 

que se reforma el artículo 43 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 5. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Mariana Benítez Tiburcio del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional por el que 

se reforma el primer párrafo y la fracción V, del 

apartado C, del artículo 8 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 6. 
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Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Lizbeth Anaid Concha Ojeda del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 12 y se recorren los 

subsecuentes de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 7. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto de las Diputadas Melina 

Hernández Sosa y Concepción Rueda Gómez, y 

de los Diputados Horacio Sosa Villavicencio, Sesul 

Bolaños López y César David Mateos Benítez 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena por el que se reforman los artículos 65 Bis; 

inciso g) del tercer párrafo de la fracción I del 

artículo 113; último párrafo y 114, inciso a, 

penúltimo párrafo e inciso d, cuarto párrafo; se 

reforman las fracciones V y VI y se adiciona una 

fracción VII al artículo 101, así como un cuarto 

párrafo y recorren los subsecuentes del apartado 

C del artículo 114, todos de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; se 

reforman las fracciones V, VI y VII y se adiciona 

una fracción VIII, asimismo, se reforma el segundo 
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párrafo, esto, del artículo 21 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 8. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto del Diputado 

César David Mateos Benítez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

expide la Ley de Uniformes y Útiles Escolares para 

la Educación Básica del Estado de Oaxaca. 9. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Elvia Gabriela Pérez López del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforma la fracción X al 

artículo 6 de la Ley que Crea el Instituto de la 

Juventud del Estado de Oaxaca. 10. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto del Diputado Noé Doroteo 

Castillejos del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, por el que se Reforman los artículos 3 

Fracción III y XIII, 10, el capítulo V, 28, 34, 35, 36, 38, 

42, 53 y 55 de la Ley de Derechos de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicano del 

Estado de Oaxaca. 11. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de la Diputada Adriana Altamirano 

Rosales del Partido Nueva Alianza, por el que se 

reforma la fracción IV, del artículo 77 de la Ley 
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Orgánica de la Fiscalía General del Estado; 

asimismo, se reforma la fracción V, del artículo 207 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 12. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto del Diputado Freddy Gil Pineda Gopar del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional por el que se reforma el Capítulo IV 

Cultura y Educación, en el artículo 16 de la Ley de 

Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

y Afromexicano (sic). 13. Iniciativa con Proyecto 

de Decreto del Diputado Pablo Díaz Jiménez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se adiciona el artículo 90 Bis a la Ley de 

Educación para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 14. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

del Diputado Nicolás Enrique Feria Romero, del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se reforma por adición el artículo 24 y se 

recorren en su orden los subsecuentes de la Ley de 

las Personas Jóvenes del Estado de Oaxaca; se 

adiciona la fracción XI al artículo 44 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 15. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 
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Eva Diego Cruz y el Diputado Samuel Gurrión 

Matías integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México por el que se 

reforman las fracciones XVII y XVIII; y se adiciona la 

fracción XIX del artículo 16 de la Ley para la 

Protección de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores en el Estado de Oaxaca. 16. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Haydeé Irma Reyes Soto del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que se reforma el 

segundo párrafo del artículo 6 y se adicionan los 

párrafos cuarto, quinto y sexto al artículo 6 del 

Código Familiar para el Estado de Oaxaca; 

reforman el primer párrafo y las fracciones II y III del 

artículo 99 y el primer párrafo del artículo 100; se 

adicionan la fracción III al artículo 99, la fracción 

VIII recorriéndose en su orden las subsecuentes del 

artículo 105, los artículos 115 Bis, 115 Ter y 115 

Quáter, recorriéndose en su orden los 

subsecuentes para ser artículos 115 Quinquies y 

115 Sexies del Capítulo VII BIS, del Código Civil 

para el Estado de Oaxaca. 17. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto de la Diputada Yesenia 
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Nolasco Ramírez del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, por el que se reforma el inciso d) 

de la fracción IV del artículo 177 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 18. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Yesenia Nolasco Ramírez del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que se reforma la 

fracción XV del artículo 11 de la Ley de las 

Personas Jóvenes del Estado de Oaxaca. 19. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Diputada 

Yesenia Nolasco Ramírez del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que se adiciona el 

artículo 1 Bis a la Ley Estatal de Salud. 20. Iniciativa 

con Proyecto de Decreto de la Diputada Dennis 

García Gutiérrez del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, por el que se reforman las 

fracciones VI Inciso e) y VIII del artículo 9; fracción 

VIII del artículo 19 de la Ley para La Protección de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el 

Estado de Oaxaca. 21. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de las Diputadas Ysabel Martina Herrera 

Molina, Minerva Leonor López Calderón y el 

Diputado Victor Raúl Hernández López integrantes 
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del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que se adiciona 

un segundo párrafo a la fracción XVI Bis del 

artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca. 22. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de la Diputada María Luisa Matus Fuentes 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que se adiciona 

el artículo 97 Ter a la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca. 23. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto del Diputado Sergio López Sánchez del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se reforman la fracción XXIII del artículo 4, las 

fracciones XXIX y XXX del artículo 7, las fracciones 

XVII y XVIII del artículo 8, la fracción XVIII del 

artículo 9, y se adicionan la fracción XXIV al 

artículo 4, la fracción XIX al artículo 5, la fracción 

XXXI al artículo 7, la fracción XIX al artículo 8, las 

fracciones XIX, XX y XXI al artículo 9, el capítulo VII 

denominado “Del Turismo Indígena Comunitario” 

que contiene los artículos 31 Bis, 31 Ter, 31 Quater y 

31 Quinquies; además se adicionan un cuarto 

párrafo al artículo 47, la fracción IX al artículo 55, 
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los artículos 50 Bis y 57 Bis, todos de la Ley de 

Turismo del Estado de Oaxaca. 24. Proposición con 

Punto de Acuerdo de la Diputada Antonia 

Natividad Díaz Jiménez integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre Y Soberano 

de Oaxaca, exhorta al Ciudadano Gobernador 

del Estado de Oaxaca Mtro. Alejandro Ismael 

Murat Hinojosa para que de manera urgente 

instruya a la Secretaria de Salud y Directora 

General de los Servicios de Salud de Oaxaca 

Maestra Virginia Sánchez Ríos, a fin de que 

atienda las observaciones y requerimientos 

derivado del acta de verificación sanitaria 22-af 

7720-040 5640 llevada a cabo por la Comisión 

Federal para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios (COFEPRIS) al Hospital Civil Dr. Aurelio 

Valdivieso y pueda volverse a utilizar las áreas que 

hasta el momento se encuentran clausuradas. 25. 

Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado 

Pablo Díaz Jiménez del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 
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Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre Y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Titular de la Secretaría de 

Turismo del Estado de Oaxaca, para que, de 

manera urgente implemente estrategias de 

promoción y difusión, tanto a nivel nacional como 

internacional, de los atractivos turísticos 

sustentables del Estado de Oaxaca, para 

promover el desarrollo social y cultural de los 

pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas de nuestra entidad. 26. Proposición 

con Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa 

Villavicencio del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Gobernador Alejandro Murat Hinojosa, a instruir lo 

necesario para vigilar el comportamiento de los 

agentes de la Policía Vial Estatal en los operativos 

de verificación que se instalen en el Estado, evitar 

sus abusos de poder y la corrupción, así como 

realizar una investigación eficaz que lleve a 

sancionar a los oficiales que ya han incurrido en 



14 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 17 de agosto de 2022. 
 

 

 

esas conductas ilícitas. 27. Proposición con Punto 

de Acuerdo del Diputado Luis Alberto Sosa Castillo 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre Y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca, a la Secretaría del Medio Ambiente, 

Energías y Desarrollo Sustentable y a los Municipios 

de la zona metropolitana de Oaxaca para que, 

en el ámbito de sus competencias, y de manera 

coordinada, intensifiquen campañas de 

educación con la finalidad de que la ciudadanía 

conozca y aprenda los tipos de basura que 

existen, su separación y como puede ser reciclada 

esta. 28. Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Eva Diego Cruz y el Diputado Samuel 

Gurrión Matías integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre Y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Titular 

de la Secretaría de Salud y Directora de los 
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Servicios de Salud de Oaxaca, para que 

intensifiquen las campañas de fumigación para el 

control y prevención del vector trasmisor del 

Dengue, Zika y Chikunguya, ante el incremento de 

casos en todo el territorio oaxaqueño. 29. 

Proposición con Punto de Acuerdo de las 

Diputadas y de los Diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular del 

Poder Ejecutivo Maestro Alejandro Ismael Murat 

Hinojosa para que a través de la Presidenta 

Honoraria del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia, la Secretaría de Turismo, la Secretaría 

de Pueblos Indígenas y Afromexicano y el Instituto 

Oaxaqueño de las Artesanías, garantice el pleno 

respeto, remuneración justa y equitativa por el uso, 

aprovechamiento y comercialización sobre los 

elementos del patrimonio cultural, 

específicamente de los textiles de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas. 30. 

Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada 
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Lizett Arroyo Rodríguez del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre Y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Delegado Federal en Oaxaca 

de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(CONDUSEF) y a la unidad de Policía Cibernética 

de la Secretaría de Seguridad Pública para que 

realicen las acciones necesarias con la finalidad 

de prevenir e investigar cualquier situación 

constitutiva a través del delito de la modalidad de 

montadeudas. 31. Proposición con Punto de 

Acuerdo de la Diputada Leticia Socorro Collado 

Soto integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre Y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Gobernador del Estado de Oaxaca, para que a 

través de las instancias correspondientes, lleve a 

cabo “Ferias Escolares”, en donde padres de 

familia puedan adquirir a un menor precio los útiles 

escolares que van a necesitar para el próximo 
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inicio de ciclo escolar 2022-2023; asimismo se 

exhorta al Delegado de la Procuraduría Federal 

del Consumidor (PROFECO) en la Ciudad de 

Oaxaca, para que en el ámbito de su 

competencia, implemente las acciones necesarias 

para la vigilancia y verificación de las empresas 

que se dedican a la venta de artículos escolares, 

para evitar los incrementos desmedidos e 

injustificados de estos artículos en el inicio de ciclo 

escolar 2022-2023, y en su caso, sancione 

severamente a quienes se estén aprovechando 

de esta situación. 32. Proposición con Punto de 

Acuerdo del Diputado Sesul Bolaños López 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre Y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Mtra. 

Virginia Sánchez Ríos, Titular de la Secretaría de 

Salud y Directora General de los Servicios de Salud 

de Oaxaca, para que se lleven a cabo campañas 

de salud bucal en todas las escuelas de nivel de 

educación prescolar y primaria en el próximo ciclo 

escolar que inicia; y que se garantice que las niñas 
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y niños cuenten de manera obligatoria, gratuita y 

eficiente con los servicios de aplicación de barniz 

con flúor dentro del esquema básico de 

prevención en salud bucal, así como las prácticas 

de higiene bucal. 33. Proposición con Punto de 

Acuerdo Decreto de las Diputadas Ysabel Martina 

Herrera Molina, Minerva Leonor López Calderón y 

el Diputado Victor Raúl Hernández López 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre Y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular del Gobierno 

del Estado para que a través de la Secretaría del 

Medio Ambiente, Energía y Desarrollo Sustentable 

y la Secretaría de Movilidad del Gobierno del 

Estado de Oaxaca elaboren un libro blanco sobre 

las estrategias implementadas durante el sexenio 

de Gobierno 2016-2022 respecto de la transición 

hacia la movilidad eléctrica en el Estado. 34. 

Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado 

Luis Alfonso Silva Romo, diputado del Partido 

Morena, y el Diputado Samuel Gurrión Matías, 
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Diputado del Partido Verde Ecologista de México, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre Y Soberano 

de Oaxaca, exhorta a la Secretaría de Seguridad 

Pública para que dentro del ámbito de sus 

atribuciones implemente y refuerce mecanismos 

de disuasión y combate al crimen en la central de 

abastos; así mismo a la Secretaría de Salud; por el 

alto expedido de estupefacientes con el fin de 

abatir la inseguridad que afecta a la ciudadanía. 

35. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA 

LECTURA. COMISIÓN PERMANENTE AGROPECUARIA, 

FORESTAL, MINERÍA Y PESCA. a) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara que 

no es procedente exhortar a los titulares de la 

Secretaría de Agricultura y de Desarrollo Rural del 

Gobierno Federal y de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, Pesca y Acuacultura del Estado de 

Oaxaca, para que, en el ámbito de su 

competencia, otorguen apoyos a campesinos y 

productores agrícolas afectados en la región de la 
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costa y sierra sur, por el paso del huracán Agatha; 

y al Ciudadano Alejandro Ismael Murat Hinojosa, 

titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

para que a través de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, Pesca y Acuacultura y la Secretaría 

de Economía del Gobierno del Estado de Oaxaca, 

instrumenten acciones coordinadas para apoyar a 

los agricultores de papaya, mango, café, cacao, 

maíz, plátano y hortaliza, cuyo cultivos y 

producciones fueron siniestrados por el huracán 

Agatha en las regiones de la costa y la sierra sur 

del Estado de Oaxaca. COMISIONES PERMANENTES 

UNIDAS AGROPECUARIA, FORESTAL, MINERÍA Y 

PESCA; Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. a) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara la preclusión, y en consecuencia se 

ordena el archivo de los expedientes 46 y 81 del 

índice de la Comisión Permanente Agropecuaria, 

Forestal, Minería y Pesca; 83 y 126 del índice de la 

Comisión Permanente de Administración Pública 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura 
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Constitucional, como asuntos total y 

definitivamente concluidos. COMISIÓN 

PERMANENTE DE GOBERNACIÓN Y ASUNTOS 

AGRARIOS. a) Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana Aurora Prado Vásquez, asuma el 

cargo de Regidora de Salud Propietaria del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Bartolo Yautepec, Oaxaca, con 

efectos a partir del momento en que el 

ayuntamiento aprobó su designación y hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, 

con todos los derechos y obligaciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación 

le confiere en razón de su encargo; derivado de la 

renuncia voluntaria por causa justificada, 

presentada por la Ciudadana Alfonsa Cruz 

Jiménez, calificada y probada en Sesión 

Extraordinaria de Cabildo de fecha cinco de julio 

del dos mil veintidós. b) Dictamen con Proyecto de 
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Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente 

el Abandono del Cargo de Presidente Municipal 

de San Mateo Piñas, Pochutla, Oaxaca, por el 

Ciudadano Tomás Victorio García García, resuelta 

y aprobada por el Ayuntamiento Constitucional 

del mismo Municipio en fecha veinte de julio de 

dos mil veintidós. Así mismo, declara procedente 

que el Ciudadano Sergio García Gabriel, asuma el 

cargo de Presidente Municipal Constitucional del 

Municipio de San Mateo Piñas, Distrito de Pochutla, 

Oaxaca, para el periodo legal comprendido 

desde el momento de su designación y hasta el 

treinta y uno de diciembre del dos mil veintidós, 

cargo que deberá ejercer con todos los derechos 

y obligaciones que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado 

y la legislación le confiere en razón de su encargo. 

COMISIÓN PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD. a) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso 
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del Estado de Oaxaca, exhorta a SEGALMEX-

LICONSA, para establecer en 203 Municipios del 

Estado de Oaxaca de alta y muy alta 

marginación, el programa de abasto social de 

leche Liconsa a un peso el litro. COMISIÓN 

PERMANENTE DE IGUALDAD DE GÉNERO. a) 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción VI del artículo 46 de la Ley 

Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia de Género. b) Dictamen con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción X del artículo 6; la fracción I del artículo 

19; la fracción IX del artículo 54; y se adiciona la 

fracción XIX al artículo 6; el artículo 11 Quáter; la 

fracción III al artículo 19; el párrafo sexto al artículo 

24; la fracción XV recorriéndose las subsecuentes 

al artículo 51; la fracción VI recorriéndose las 

subsecuentes al artículo 55; la fracción XVII 

recorriéndose las subsecuentes al artículo 58, la 

fracción XII recorriéndose las subsecuentes al 

artículo 61; y la fracción VII recorriéndose las 

subsecuentes al artículo 83 de la Ley Estatal de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
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Violencia de Género. COMISIONES PERMANENTES 

UNIDAS DE MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS 

RENOVABLES Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y 

AGROPECUARIA, FORESTAL, MINERÍA Y PESCA. a) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara la preclusión y ordena el archivo de los 

expedientes de número 125, 144 y 154 del índice 

de la Comisión permanente de Medio Ambiente, 

Energías Renovables y Cambio Climático, y 68, 76 

y 91 de la comisión permanente de Agropecuaria, 

Forestal, Minería y Pesca, de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

como asuntos total y definitivamente concluidos. 

36. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA 

LECTURA. COMISIÓN PERMANENTE DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona la fracción III, recorriéndose en su orden 

las subsecuentes al artículo 92 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca. b) Declaratoria 
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de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al presidente municipal 

de Oaxaca de Juárez, para que en el ámbito de 

sus atribuciones y competencia, realice acciones 

urgentes de inspección, conservación, 

mantenimiento y vigilancia permanente del 

parque “Paseo Juárez el Llano”, así mismo para 

que efectuando las medidas necesarias de 

protección civil implemente un programa de 

reordenamiento del comercio ambulante para 

evitar su crecimiento exponencial no autorizado 

en este espacio público, con la finalidad de 

garantizar el derecho a un medio ambiente sano y 

seguro a las personas que acuden a realizar 

actividades recreativas, deportivas y de 

convivencia familiar. COMISIÓN PERMANENTE DE 

GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 



26 

 

Acta de Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
Estado, celebrada el 17 de agosto de 2022. 
 

 

 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente la determinación tomada por 

el Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Santa Inés del Monte, Zaachila, 

Oaxaca, en sesión extraordinaria de cabildo de 

fecha veintinueve de julio de dos mil veintidós, en 

la que se resolvió declarar el Abandono del Cargo 

del Presidente Municipal de Santa Inés del Monte, 

Zaachila, Oaxaca, el Ciudadano Laurencio 

Gaspar Morales. Así mismo, declara procedente 

que el Ciudadano Efraín Gaspar Morales, asuma el 

cargo de Presidente Municipal Constitucional del 

Municipio de Santa Inés del Monte, Zaachila, 

Oaxaca, para el periodo legal comprendido 

desde el momento de su designación por las 

autoridades municipales y hasta el treinta y uno de 

diciembre del dos mil veintidós; cargo que deberá 

ejercer con todos los derechos y obligaciones que 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación 

le confiere en razón de su encargo. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 
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Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

aprueba la segregación de la Agencia de Policía 

de Cerro Hidalgo del Municipio de San Martín 

Peras Juxtlahuaca, para su incorporación 

administrativa al Municipio de Coicoyán de las 

Flores, Juxtlahuaca, Oaxaca. c) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente que el Ciudadano Santiago 

Hernández Montiel, asuma el cargo de Presidente 

Municipal Constitucional del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Santa María La Asunción, Teotitlán, Oaxaca, con 

efectos a partir del momento en que el 

Ayuntamiento aprobó su designación y hasta el 

treinta y uno de diciembre del presente año, con 

todos los derechos y obligaciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación 

le confieren, en razón de su encargo; lo anterior, 
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derivado del fallecimiento del Presidente 

Municipal Propietario, Francisco Daza Rodríguez. 

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente que la Ciudadana Elia Ylda 

Santiago, asuma el cargo de Síndica Municipal 

Constitucional del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Santa María 

Tataltepec, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, surtiendo 

efectos a partir de la designación hecha por el 

Ayuntamiento en Sesión de Cabildo, hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós 

con todos los derechos y obligaciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación 

le confiere en razón de su encargo. Derivado de la 

renuncia voluntaria por causa justificada de la 

Ciudadana Eva Cruz Ortiz. COMISIÓN PERMANENTE 

DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se 
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reforman el primer párrafo del artículo 17; el primer 

párrafo del artículo 28 y se adiciona un segundo 

párrafo a la fracción II del artículo 28 de la Ley de 

los Derechos de las Personas con Discapacidad en 

el Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

MEDIO AMBIENTE, ENERGÍAS RENOVABLES Y 

CAMBIO CLIMÁTICO. a) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los titulares 

de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT), Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente (PROFEPA), Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA), Secretaría del 

Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable 

(SEMAEDESO), Procuraduría de Protección al 

Ambiente para el Estado de Oaxaca y a la 

Comisión Estatal del Agua (CEA), para que 

implementen acciones tendientes a atender la 

grave contaminación del rio salado debido a las 

descargas de aguas residuales que se realizan en 

inmediaciones del Municipio de San Antonio de la 
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Cal, convirtiéndose en un foco de infección para 

las oaxaqueñas y oaxaqueños que habitan en las 

localidades y colonias aledañas a este afluente. 

Así mismo, exhorta a los titulares de los 

Ayuntamientos de Santa Lucía del Camino, San 

Antonio de la Cal, Oaxaca de Juárez y San 

Agustín de las Juntas, a coordinar trabajos con 

dependencias federales y estatales, para 

implementar los programas necesarios que 

erradiquen la contaminación del río. COMISIÓN 

PERMANENTE DE SALUD. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman las 

fracciones XI y XII del artículo 56 y la fracción I del 

artículo 60; se adiciona la fracción XIII al artículo 56 

y un segundo párrafo, recorriéndose en su orden 

los subsecuentes al artículo 62 de la Ley Estatal de 

Salud. b) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforman los artículos transitorios 

segundo y tercero del Decreto 1988 aprobado por 

la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional 

del estado el 07 de julio de 2016, por el que se 
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expidió la Ley para la Atención y Protección a 

Personas con la Condición del Espectro Autista del 

estado de Oaxaca. c) Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la titular 

de la Secretaría de Salud y Directora General de 

los Servicios de Salud de Oaxaca y al Director 

General del Instituto Estatal de Educación Pública 

de Oaxaca a que garanticen la atención y 

protección de los derechos a la salud y educación 

de las personas con la condición del espectro 

autista en el Estado. 37. Asuntos Generales. 

Aprobado el Orden del Día, se procede a dar 

cuenta con el primer punto del mismo.- - - - - - - - - - 

I.- En virtud de que el acta de sesión ordinaria de 

fecha diez de agosto del año en curso, se 

encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria 

de esta Legislatura, y con base en lo dispuesto por 

el Acuerdo número uno, de fecha diecisiete de 

noviembre del año dos mil veintiuno, la Diputada 

Presidenta lo somete a la consideración del Pleno 
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para su aprobación. Enseguida, dado que nadie 

solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica pregunta si se aprueba el acta 

referida, pidiendo a las Diputadas y Diputados que 

estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (la mayoría de las Diputadas 

y de los Diputados levantan la mano). En 

consecuencia, la Diputada Presidenta declara 

aprobada el acta de la sesión referida.- - - - - - - - - - 

II.- En virtud de que los Documentos en Cartera se 

sujetaron a lo dispuesto en el Acuerdo número 

uno, de fecha diecisiete de noviembre del año 

dos mil veintiuno; con fundamento en el artículo 

39, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, la Diputada Presidenta instruye al 

Secretario de Servicios Parlamentarios, realizar los 

trámites correspondientes, y que a continuación se 

transcriben con su respectivo acuerdo: 01) Oficio 

número SEMOVI/0286/2022 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el nueve de 

agosto del año en curso; en el cual, la Secretaria 

de Movilidad da respuesta al Acuerdo número 
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310: mediante el cual la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Oaxaca exhorta a la Titular de la Secretaria de 

Movilidad del Estado, para que transparente la 

información relativa al proyecto denominado “Bici 

Ruta Oaxaca”, en cumplimiento a los dispuesto 

por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Publica y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 310 de esta 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-02) Oficio número SEMOVI/0285/2022 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el nueve 

de agosto del año en curso, en el cual, la 

Secretaria de Movilidad; da respuesta al Acuerdo 

número 264, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la 

Secretaria de Seguridad Publica, y a las 

autoridades competentes del Municipio de Santa 
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Cruz Xoxocotlán, para que en el ámbito de sus 

competencias se abstengan de realizar 

“operativos” que no cumplan con los requisitos 

previstos en el artículo 84 de la Ley de Tránsito y 

Vialidad del Estado de Oaxaca, en la 

demarcación territorial del Municipio de Santa 

Cruz Xoxocotlán y esclarezcan los recientes 

“operativos” realizados en esa zona. Se acusa 

recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 264 de 

esta Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-03) Oficio número TEEO/SG/A/8412/2022 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

nueve de agosto del año en curso, en el cual el 

Actuario del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca; notifica acuerdo recaído en el 

expediente JDCI/63/2022; por el que requiere para 

que en el ámbito de las competencias, se 

continúen brindando las medidas que conforme a 

la Ley resulten procedentes para salvaguardar los 

derechos humanos y bienes jurídicos de la actora, 

con motivo de conductas que, se estima de ellas 
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lesionan sus derechos de ejercicios políticos 

electorales y que pueden constituir actos de 

violencia política por su condición de ser mujer. Se 

acusa recibo y para su respuesta se turna a las 

Comisiones Permanentes de Derechos Humanos; y 

de Igualdad de Género.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-04) Oficio número MSJL/812/2022 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el diez de 

agosto del año en curso, en el cual, integrantes 

del Ayuntamiento de San Juan Lalana, Choapam; 

en alcance a su oficio número MSJL/546/2022, por 

el que solicitaron se corrigieran los nombres de las 

Localidades de San José Río Manzo, Arroyo 

Concha y Yogope; remite copia certificada del 

Acta de Asamblea de la Localidad de San Martín 

Arroyo Concha y fotografías. Se acusa recibo y 

para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios 

para ser agregado al expediente número 89 del 

índice de la LXV legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-05) Copia de escrito recibido en la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios el diez de agosto del año 

en curso, en el cual, el C. León Martínez Méndez; 
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le solicita al Titular de la Secretaría General de 

Gobierno y a la Directora Jurídica de la 

Subsecretaría Jurídica y Asuntos Religiosos de la 

SEGEGO; se le informe si ya turnó nuevamente la 

terna al Congreso del Estado, previa consulta a los 

colectivos de víctimas, expertos y organizaciones 

de la sociedad civil especializadas de la materia, 

tal como lo mandata el artículo 92 y 93 de la Ley 

de Víctimas del Estado de Oaxaca; así mismo las 

gestiones realizadas para que se cuente con una 

partida presupuestal destinada para integrar el 

Fondo Estatal de Víctimas. Se acusa recibo y para 

su conocimiento se turna a la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-06) Oficio número SAPAO/DJ/DC/509/2022 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el diez de agosto del año en curso, 

en el cual, la Directora Jurídica de S.A.P.A.O.; da 

respuesta al Acuerdo número 280, mediante el 

cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta a los Titulares de la Secretaria de 
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Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, de la 

Fiscalía General del Estado, de los Servicios de 

Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, y a los 

570 Municipios del Estado, para que, en el ámbito 

de sus respectivas atribuciones y competencias, 

realicen de manera coordinada y urgente: 

acciones en materia de seguridad pública para la 

prevención, investigación y persecución del delito 

de robo de tapas de alcantarillado; acciones de 

señalización, mantenimiento y sustitución de las 

tapas de alcantarillado por materiales no 

susceptibles de ser vendidos o reciclados; y la 

instauración de mecanismos de reporte oportuno 

de robo o malas condiciones de tapas de 

alcantarillado, con el fin de salvaguardar la 

integridad, el patrimonio y la vida de las personas. 

Se acusa recibo y para su conocimiento 

distribúyanse copias a todos los Diputados de esta 

Legislatura, así también agréguese al Acuerdo 

número 280 de esta Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - 

-07) Oficio número SAPAO/DJ/DC/510/2022 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el diez de agosto del año en curso, 
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en el cual, la Directora Jurídica de S.A.P.A.O.; da 

respuesta al Acuerdo número 281, mediante el 

cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta al Titular de la Secretaria de Finanzas, a la 

Secretaria de las Infraestructuras y el 

Ordenamiento Territorial Sustentable, a los Servicios 

de Agua Potable y Alcantarillado de Oaxaca, a la 

Comisión Estatal del Agua, al Municipio de Santa 

Lucia del Camino y al Municipio de San Pablo Etla, 

para que, en el ámbito de su competencia y de 

manera coordinada, realicen las acciones 

necesarias para la rehabilitación del drenaje 

sanitario de dichos municipios. Se acusa recibo y 

para su conocimiento distribúyanse copias a todos 

los Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 281 de esta 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-08) Oficio número SAPAO/DJ/DC/511/2022 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el diez de agosto del año en curso, 

en el cual, la Directora Jurídica de S.A.P.A.O.; da 

respuesta al Acuerdo número 278, mediante el 
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cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta a los Titulares de la Secretaria de las 

Infraestructuras y el Ordenamiento Territorial 

Sustentable; de los Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado de Oaxaca; de la Comisión Estatal 

del Agua, y al Honorable Ayuntamiento de Santa 

Lucia del Camino, Oaxaca, para que de manera 

coordinada y en al ámbito de sus atribuciones, 

garanticen a los ciudadanos de dicho Municipio, 

el derecho humano de acceso al agua potable, 

consagrado por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Se acusa recibo y para 

su conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 278 de esta 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-09) Oficio número SEDAPA/DJ/83/2022 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el diez de 

agosto del año en curso, en el cual, el Director 

Jurídico de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, Pesca y Acuacultura; da respuesta 

al Acuerdo número 327, mediante el cual la 
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Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a la Titular de la Oficina de 

Representación en la Entidad Federativa Oaxaca 

de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 

del Gobierno Federal y al Titular de la Secretaria 

de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura 

del Estado de Oaxaca, para que en el ámbito de 

sus respectivas competencias generen 

coordinadamente estrategias de desarrollo local 

para la industrialización del campo en las ocho 

regiones del Estado de Oaxaca. Se acusa recibo y 

para su conocimiento distribúyanse copias a todos 

los Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 327 de esta 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-10) Oficio número SEDAPA/DJ/85/2022 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el diez de 

agosto del año en curso, en el cual, el Director 

Jurídico de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, Pesca y Acuacultura; da respuesta 

al Acuerdo número 326, mediante el cual la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 
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Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a la Titular de la Oficina de 

Representación en la Entidad Federativa Oaxaca 

de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural 

del Gobierno Federal y al Titular de la Secretaria 

de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura 

del Estado de Oaxaca, para que el ámbito de sus 

competencias, realicen de manera coordinada 

una estrategia estatal de atención integral a los 

Municipios de las Entidades afectados por la 

sequía, según el monitoreo de sequía en México, a 

fin de garantizar la autosuficiencia alimentaria y el 

bienestar de las oaxaqueñas y oaxaqueños. Se 

acusa recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 326 de 

esta Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-11) Oficio número 208 recibido en la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios el once de agosto del año 

en curso, en el cual, el Presidente Municipal de 

Silacayoapam, Silacayoapam; informa que en 

sesión de Cabildo de fecha 8 de agosto de 2022, 

fue aprobada la petición de los representantes de 
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los Núcleos Rurales de “San Isidro” y “La 

Providencia”, para el cambio de categoría 

administrativa, solicitando se apruebe la categoría 

de Agencias de Policías. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Gobernación y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - 

-12) Oficio número TEEO/SG/A/8511/2022 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

once de agosto del año en curso, en el cual el 

Actuario del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca; notifica acuerdo recaído en el 

expediente JDC/720/2022; por el que requiere 

para que de manera inmediata en el ámbito de 

las competencias, se tomen las medidas que 

conforme a la Ley resulten procedentes para 

salvaguardar los derechos humanos y bienes 

jurídicos de la actora, con motivo de conductas 

que, se estima de ellas lesionan sus derechos 

políticos electorales y que pueden constituir actos 

de violencia política en razón de género. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a las 

Comisiones Permanentes de Derechos Humanos; y 

de Igualdad de Género.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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-13) Oficio número TEEO/SG/A/8527/2022 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

once de agosto del año en curso, en el cual el 

Actuario del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca; notifica acuerdo recaído en el 

expediente JDC/719/2022; por el que requiere 

para que de manera inmediata en el ámbito de 

las competencias, se tomen las medidas que 

conforme a la Ley resulten procedentes para 

salvaguardar los derechos humanos y bienes 

jurídicos de la actora, con motivo de conductas 

que, se estima de ellas lesionan sus derechos 

políticos electorales y que pueden constituir actos 

de violencia política en razón de género. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a las 

Comisiones Permanentes de Derechos Humanos; y 

de Igualdad de Género.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-14) Oficio número SMACC/PA/547/2022 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

doce de agosto del año en curso, en el cual, el 

Procurador Ambiental de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Cambio Climático del Municipio de 

Oaxaca de Juárez; da respuesta al Acuerdo 
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número 323, mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca, exhorta respetuosamente, 

para que en una coordinación interinstitucional de 

la Federación, así como del Gobierno Estatal y 

Municipios de la zona conurbada de la Capital del 

Estado, se atienda la problemática que prevalece 

sobre el tratamiento de los residuos sólidos, 

evitando la contaminación y daño al medio 

ambiente. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 323 de esta 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-15) Oficio número ST/UJ/306/2022 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el doce de 

agosto del año en curso, en el cual, la Jefa de la 

Unidad Jurídica de la Secretaría de Turismo; da 

respuesta al Acuerdo número 330, mediante el 

cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente a los Titulares de la 

Secretarias de Economía, Turismo y Cultura del 
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Gobierno del Estado de Oaxaca, para que, desde 

su ámbito de su competencia, implemente 

acciones de promoción y difusión de artistas y 

artesanos indígenas oaxaqueños, en los ámbitos 

local, nacional e internacional. Se acusa recibo y 

para su conocimiento distribúyanse copias a todos 

los Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 330 de esta 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-16) Oficio número ST/UJ/307/2022 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el doce de 

agosto del año en curso, en el cual, la Jefa de la 

Unidad Jurídica de la Secretaría de Turismo; da 

respuesta al Acuerdo número 311, mediante el 

cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaria 

de Turismo del Gobierno del Estado de Oaxaca y 

al Titular de la Fiscalía General del Estado de 

Oaxaca para que en el ámbito de sus 

competencias y de manera coordinada realicen 

las acciones tendientes para evitar y en su caso 

sancionar la reventa de boletos para las cuatro 
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funciones de la Guelaguetza, en términos de los 

considerandos vertidos en el presente dictamen. 

Se acusa recibo y para su conocimiento 

distribúyanse copias a todos los Diputados de esta 

Legislatura, así también agréguese al Acuerdo 

número 311 de esta Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - 

-17) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el doce de agosto del año en 

curso, en el cual, el Presidente Municipal de Santa 

María Tlalixtac, Cuicatlán; presenta su Código de 

Ética de dicho Municipio. Se acusa recibo y para 

su conocimiento se turna a la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos 

Municipales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-18) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el doce de agosto del año en 

curso, en el cual, el Presidente Municipal de Santa 

María Tlalixtac, Cuicatlán; presenta su Bando de 

Policía y Gobierno de dicho Municipio. Se acusa 

recibo y para su conocimiento se turna a la 

Comisión Permanente de Fortalecimiento y 

Asuntos Municipales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-19) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 
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Parlamentarios el quince de agosto del año en 

curso, en el cual, el Presidente Municipal de San 

Dionisio Ocotepec, Tlacolula; solicita por tercera 

ocasión que se emita el dictamen y decreto por el 

cual se autorice al Ciudadano Rolando López 

Martínez que asuma el cargo como nuevo Síndico 

Municipal de San Dionisio Ocotepec. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios 

para ser agregado al expediente número 146 de 

la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-20) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el quince de agosto del año en 

curso, en el cual, representantes de los músicos de 

las cuatro instituciones musicales empleados de 

Gobierno del Estado, solicitan el apoyo a dar 

seguimiento a la iniciativa presentada por el 

Diputado Horacio Sosa Villavicencio con respecto 

a los músicos solicitantes para su cambio de 

contratación de confianza a base. Se acusa 

recibo y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Trabajo y Seguridad Social para 

ser agregado al expediente número 10 del índice 
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de la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-21) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el quince de agosto del año en 

curso, en el cual, el Presidente Municipal de 

Taniche, Ejutla; informa que el pasado 12 de 

agosto se llevó a cabo la primera parte de los 

talleres de derechos humanos, violencia política y 

electorales (sic), para lo cual anexa evidencia 

fotográfica de talleres impartidos por el IEEPCO y 

Derechos Humanos; así mismo informa que 

durante el mes de agosto, septiembre y octubre la 

Comisión de Igualdad de Género de este 

Honorable Congreso del Estado les estará 

impartiendo talleres. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Gobernación y Asuntos Agrarios para ser 

agregado al expediente número 707 del índice de 

la LXIV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-22) Oficio número SG/UE/230/1442/22 recibido en 

la Secretaría de Servicios Parlamentarios el quince 

de agosto del año en curso, en el cual, el 

Encargado de Despacho de la Unidad de Enlace 

de la Secretaría de Gobernación; da respuesta al 
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Acuerdo número 1541, mediante el cual la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta al Titular 

de la Secretaria de Economía del Gobierno 

Federal, para que, dentro de su competencia 

intervenga y verifique la operatividad de la 

empresa Don David Gold México S.A. de C.V., y en 

su caso, inicie los procedimientos para la 

cancelación de la concesión de la citada 

empresa, toda vez, que la explotación de las 

minas han ocasionado daños irreparables en el 

medio ambiente y en la población de San Pedro 

Quiatoni, Oaxaca. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 1541 de la LXIV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-23) Oficio número SSP/DGAJ/DLCC/2678/2022 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el quince de agosto del año en 

curso, en el cual, el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Seguridad Pública; da 

respuesta al Acuerdo número 338, mediante el 
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cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a 

la Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado de Oaxaca, al Titular de la Fiscalía General 

del Estado de Oaxaca, así como a los Presidentes 

Municipales de los Ayuntamientos de los 

Municipios de las zonas Metropolitanas del Estado 

de Oaxaca, para que, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, realicen de manera 

coordinada y urgente acciones en materia de 

seguridad pública para la prevención, 

investigación y persecución de los delitos de robo 

de vehículos automotores, robo de llanta y 

autopartes, así como robo a transeúntes y a 

negocios, con el fin de salvaguardar la integridad, 

el patrimonio y los derechos humanos de las 

personas y garantizar la seguridad, el orden y la 

paz públicos, debido al incremento de estos 

delitos en el Estado. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 338 de la esta 
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Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-24) Oficio número SSP/DGAJ/DLCC/2679/2022 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el quince de agosto del año en 

curso, en el cual, el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Seguridad Pública; da 

respuesta al Acuerdo número 339, mediante el 

cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca, al Secretario 

General de Gobierno, a la Secretaria de 

Seguridad Publica, al Fiscal General del Estado y a 

los Ayuntamientos de los Municipios de Santa 

Lucia del Camino, Oaxaca de Juárez, Santa Cruz 

Xoxocotlán, San Pablo Etla, Santo Domingo 

Tehuantepec y Asunción Nochixtlán, del Estado de 

Oaxaca, para que, en el ámbito de sus 

competencias, y de manera coordinada, 

implementen acciones de seguridad publica en 

los municipios afectados con el incremento de la 

inseguridad, con la finalidad de inhibir conductas 

delictivas, en un marco de respeto a los derechos 
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humanos. Se acusa recibo y para su conocimiento 

distribúyanse copias a todos los Diputados de esta 

Legislatura, así también agréguese al Acuerdo 

número 339 de la esta Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - 

-25) Oficio número SSP/DGAJ/DLCC/2737/2022 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el quince de agosto del año en 

curso, en el cual, el Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Seguridad Pública; da 

respuesta al Acuerdo número 264, mediante el 

cual la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

exhorta exhorta respetuosamente a la Secretaria 

de Seguridad Publica, y a las autoridades 

competentes del Municipio de Santa Cruz 

Xoxocotlán, para que en el ámbito de sus 

competencias se abstengan de realizar 

“operativos” que no cumplan con los requisitos 

previstos en el artículo 84 de la Ley de Tránsito y 

Vialidad del Estado de Oaxaca, en la 

demarcación territorial del Municipio de Santa 

Cruz Xoxocotlán y esclarezcan los recientes 

“operativos” realizados en esa zona. Se acusa 
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recibo y para su conocimiento distribúyanse 

copias a todos los Diputados de esta Legislatura, 

así también agréguese al Acuerdo número 264 de 

la esta Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-26) Oficio número TEEO/SG/A/8686/2022 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

quince de agosto del año en curso, en el cual el 

Actuario del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca; notifica acuerdo recaído en el 

expediente C.A./46/2022 reencauzado a 

JDCI/44/2022; mediante el cual desecha la 

demanda instaurada porque ha quedado sin 

materia. Se acusa recibo y para su respuesta se 

turna a las Comisiones Permanentes Derechos 

Humanos; y de Igualdad de Género.- - - - - - - - - - - - 

-27) Oficio número TEEO/P/EBV/M/06/2022 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

quince de agosto del año en curso, en el cual, la 

Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, realiza una solicitud de 

intervención en relación con la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona el 

artículo 28 BIS a la Ley Orgánica del Tribunal 
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Electoral del Estado de Oaxaca. Se acusa recibo y 

para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Democracia y Participación 

Ciudadana, para ser agregado al expediente 

número 29 de la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - 

-28) Oficio número TEEO/SG/A/8603/2022 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

quince de agosto del año en curso, en el cual el 

Actuario del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca; notifica acuerdo recaído en el 

expediente JDC/674/2022, por el que acusa de 

recibo el oficio número AP/3132/2022; así mismo 

deja sin efectos las medidas de protección 

dictadas. Se acusa recibo y para su atención se 

turna a las Comisiones Permanentes Derechos 

Humanos para ser agregado al expediente 

número 32 e Igualdad de Género para ser 

agregado al expediente número 58; ambos de la 

LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-29) Oficio número TEEO/SG/A/8638/2022 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

quince de agosto del año en curso, en el cual el 

Actuario del Tribunal Electoral del Estado de 
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Oaxaca; notifica acuerdo recaído en el 

expediente JDCI/103/2021, por el que acusa de 

recibo el oficio número 

HCEO/LXV/CPGAA/0245/2022. Se acusa recibo y 

para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios, 

para ser agregado al expediente número 148 del 

índice de la LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-30) Oficio número TEEO/SG/A/8642/2022 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

quince de agosto del año en curso, en el cual el 

Actuario del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca; notifica acuerdo recaído en el 

cuadernillo de impugnación anexo al expediente 

identificado con la clave PES/49/2022; por el que 

notifica el contenido integro de la sentencia de 

fecha 10 de agosto de 2022 dictada en el 

expediente SUP-JE-230/2022 aprobada por 

unanimidad de votos del Pleno de la Sala Superior, 

por la que se confirma la sentencia impugnada. 

Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Democracia y 

Participación Ciudadana, para ser agregado al 
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expediente número 22 del índice de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-31) Oficio número TEEO/SG/A/8643/2022 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

quince de agosto del año en curso, en el cual el 

Actuario del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca; notifica acuerdo recaído en el 

cuadernillo de impugnación anexo al expediente 

identificado con la clave PES/49/2022; en el que 

requiere para que una vez que se haya dado 

cumplimiento a lo establecido en la resolución, se 

le informe al Tribunal acompañado de las 

constancias atinentes, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a que ello ocurra. Se acusa recibo 

y para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Democracia y Participación 

Ciudadana, para ser agregado al expediente 

número 22 del índice de la LXV Legislatura.- - - - - - - 

-32) Oficio número TEEO/SG/A/8715/2022 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

quince de agosto del año en curso, en el cual el 

Actuario del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca; notifica acuerdo recaído en el 
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expediente JDCI/112/2022, con el que da vista 

con el escrito de la parte actora en el que señala 

su domicilio. Se acusa recibo y para su atención se 

turna a las Comisiones Permanentes Derechos 

Humanos para ser agregado al expediente 

número 33 e Igualdad de Género para ser 

agregado al expediente número 60; ambos de la 

LXV Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Noé Doroteo Castillejos del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que 

se reforma el artículo 42 y 43 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: 

en términos del artículo 55 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se le concede el uso de la palabra al 

Diputado promovente, para exponer los 

fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, se 

suman la Diputada Melina Hernández Sosa, y los 

Diputados Horacio Sosa Villavicencio y Sesul 

Bolaños López. En seguida, se acusa de recibida la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Estudios 

Constitucionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Leonardo Díaz Jiménez del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el 

que se reforma el artículo 43 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: 

en términos del artículo 55 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se le concede el uso de la palabra al 

Diputado promovente, para exponer los 

fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, se 

acusa de recibida la iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Estudios Constitucionales.- - - - - - - - 

V.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 
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Diputada Mariana Benítez Tiburcio del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional por el que se reforma el primer párrafo 

y la fracción V, del apartado C, del artículo 8 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca: se acusa de recibida la iniciativa y 

con fundamento en el primer párrafo del artículo 

51 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión Permanente de Estudios 

Constitucionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 12 y se recorren los 

subsecuentes de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca: en términos del 

artículo 55 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 
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promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Estudios 

Constitucionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de las 

Diputadas Melina Hernández Sosa y Concepción 

Rueda Gómez, y de los Diputados Horacio Sosa 

Villavicencio, Sesul Bolaños López y César David 

Mateos Benítez integrantes  del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena por el que se 

reforman los artículos 65 Bis; inciso g) del tercer 

párrafo de la fracción I del artículo 113; último 

párrafo y 114, inciso a, penúltimo párrafo e inciso 

d, cuarto párrafo; se reforman las fracciones V y VI 

y se adiciona una fracción VII al artículo 101, así 

como un cuarto párrafo y recorren los 

subsecuentes del apartado C del artículo 114, 

todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Oaxaca; se reforman las fracciones 

V, VI y VII y se adiciona una fracción VIII, asimismo, 

se reforma el segundo párrafo, esto, del artículo 21 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada Concepción Rueda 

Gómez, promovente, para exponer los 

fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, se 

acusa de recibida la iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen por lo que 

respecta a la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca se turna a la Comisión 

Permanente de Estudios Constitucionales; y por lo 

que respecta a la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca se turna a la 

Comisión Permanente de Administración Pública.- 

VIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 
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Diputado César David Mateos Benítez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

expide la Ley de Uniformes y Útiles Escolares para 

la Educación Básica del Estado de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra al Diputado 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a las Comisiones Permanentes Unidas de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; y de 

Administración Pública.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Elvia Gabriela Pérez López del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforma la fracción X al 

artículo 6 de la Ley que Crea el Instituto de la 

Juventud del Estado de Oaxaca: en términos del 
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artículo 55 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se suma la Diputada 

Adriana Altamirano Rosales, y los Diputados Luis 

Eduardo Rojas Zavaleta, Freddy Gil Pineda Gopar, 

Horacio Sosa Villavicencio y Sesul Bolaños López. 

Enseguida, se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Cultura, Juventud, Cultura Física y 

Deporte.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

X.- Por lo que respecta a la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto del Diputado Noé Doroteo Castillejos 

del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 

por el que se Reforman los artículos 3 Fracción III y 

XIII, 10, el capítulo V, 28, 34, 35, 36, 38, 42, 53 y 55 

de la Ley de Derechos de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicano del 
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Estado de Oaxaca: la Diputada Presidenta informa 

al Pleno que mediante oficio suscrito por el 

Diputado promovente solicitó el retiro de la 

presente iniciativa; por consiguiente, se da cuenta 

con el siguiente asunto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Adriana Altamirano Rosales del Partido 

Nueva Alianza, por el que se reforma la fracción 

IV, del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

General del Estado; asimismo, se reforma la 

fracción V, del artículo 207 del Código Penal para 

el Estado Libre y Soberano de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se suman las 

Diputadas y Diputados siguientes: Luis Eduardo 

Rojas Zavaleta, Elvia Gabriela Pérez López, Ysabel 

Martina Herrera Molina, Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, Noé Doroteo Castillejos, Miriam de los 

Ángeles Vázquez Ruiz, Melina Hernández Sosa, 

Horacio Sosa Villavicencio, Adriana Altamirano 
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Rosales, Luis Alberto Sosa Castillo y Reyna Victoria 

Jiménez Cervantes. Enseguida, se acusa de 

recibida la iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y dictamen a la Comisión Permanente de 

Administración y Procuración de Justicia.- - - - - - - - 

XII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Freddy Gil Pineda Gopar del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional por el que se reforma el Capítulo IV 

Cultura y Educación, en el artículo 16 de la Ley de 

Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

y Afromexicano (sic): se acusa de recibida la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Pueblos 

Indígenas y Afromexicano.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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XIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Pablo Díaz Jiménez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el artículo 90 Bis a la Ley de Educación 

para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra al Diputado 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a las Comisiones Permanentes Unidas de 

Educación, Ciencia, Tecnología E Innovación; y de 

Grupos en Situación de Vulnerabilidad.- - - - - - - - - - 

XIV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Nicolás Enrique Feria Romero, del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma por adición el artículo 24 y se recorren en 

su orden los subsecuentes de la Ley de las 
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Personas Jóvenes del Estado de Oaxaca; se 

adiciona la fracción XI al artículo 44 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca: se 

acusa de recibida la iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen por lo que se 

respecta a la Ley de las Personas Jóvenes del 

Estado de Oaxaca, se turna a las Comisiones 

Permanentes Unidas de Cultura, Juventud, Cultura 

Física y Deporte; y de Fortalecimiento y Asuntos 

Municipales; y por lo que respecta a la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, se 

turna a las Comisiones Permanentes Unidas de 

Fortalecimiento y Asuntos Municipales; y de 

Cultura, Juventud, Cultura Física y Deporte.- - - - - - - 

XV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Eva Diego Cruz y el Diputado Samuel 

Gurrión Matías integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México por el que se reforman las fracciones XVII y 
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XVIII; y se adiciona la fracción XIX del artículo 16 

de la Ley para la Protección de los Derechos de 

las Personas Adultas Mayores en el Estado de 

Oaxaca: se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Grupos en 

Situación de Vulnerabilidad; y de Salud.- - - - - - - - - 

XVI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Haydeé Irma Reyes Soto del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma el segundo párrafo del artículo 6 y se 

adicionan los párrafos cuarto, quinto y sexto al 

artículo 6 del Código Familiar para el Estado de 

Oaxaca; reforman el primer párrafo y las 

fracciones II y III del artículo 99 y el primer párrafo 

del artículo 100; se adicionan la fracción III al 

artículo 99, la fracción VIII recorriéndose en su 

orden las subsecuentes del artículo 105, los 

artículos 115 Bis, 115 Ter y 115 Quáter, 
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recorriéndose en su orden los subsecuentes para 

ser artículos 115 Quinquies y 115 Sexies del Capítulo 

VII BIS, del Código Civil para el Estado de Oaxaca: 

en términos del artículo 55 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se le concede el uso de la palabra a la 

Diputada promovente, para exponer los 

fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, se 

acusa de recibida la iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Yesenia Nolasco Ramírez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma el inciso d) de la fracción IV del artículo 

177 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 
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y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

se suma la Diputada Miriam de los Ángeles 

Vázquez Ruiz. Enseguida, se acusa de recibida la 

iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Fortalecimiento y Asuntos Municipales.- - - - - - - - - - 

XVIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Yesenia Nolasco Ramírez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforma la fracción XV del artículo 11 de la Ley de 

las Personas Jóvenes del Estado de Oaxaca: en 

términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se acusa de recibida 

la iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 
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del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Cultura, 

Juventud, Cultura Física y Deporte.- - - - - - - - - - - - - 

XIX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Yesenia Nolasco Ramírez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona el artículo 1 Bis a la Ley Estatal de Salud: 

en términos del artículo 55 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se le concede el uso de la palabra a la 

Diputada promovente, para exponer los 

fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, se 

acusa de recibida la iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Salud.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 
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Diputada Dennis García Gutiérrez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman las fracciones VI Inciso e) y VIII del 

artículo 9; fracción VIII del artículo 19 de la Ley 

para La Protección de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores en el Estado de 

Oaxaca: se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Grupos en 

Situación de Vulnerabilidad; y de Desarrollo 

Económico, Industrial, Comercial y Artesanal.- - - - - 

XXI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de las 

Diputadas Ysabel Martina Herrera Molina, Minerva 

Leonor López Calderón y el Diputado Víctor Raúl 

Hernández López integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que se adiciona un segundo 

párrafo a la fracción XVI Bis del artículo 43 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca: en 
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términos del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra al Diputado 

Víctor Raúl Hernández López, promovente, para 

exponer los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo 

anterior, se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de 

Fortalecimiento y Asuntos Municipales; y de 

Pueblos Indígenas y Afromexicano.- - - - - - - - - - - - - 

XXII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada María Luisa Matus Fuentes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se adiciona el artículo 97 

Ter a la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca: se acusa de recibida la iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos 

Municipales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Sergio López Sánchez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman la fracción XXIII del artículo 4, las 

fracciones XXIX y XXX del artículo 7, las fracciones 

XVII y XVIII del artículo 8, la fracción XVIII del 

artículo 9, y se adicionan la fracción XXIV al 

artículo 4, la fracción XIX al artículo 5, la fracción 

XXXI al artículo 7, la fracción XIX al artículo 8, las 

fracciones XIX, XX  y XXI al artículo 9, el capítulo VII 

denominado “Del Turismo Indígena Comunitario” 

que contiene los artículos 31 Bis, 31 Ter, 31 Quater y 

31 Quinquies; además se adicionan un cuarto 

párrafo al artículo 47, la fracción IX al artículo 55, 

los  artículos 50 Bis y 57 Bis,  todos de la Ley de 

Turismo del Estado de Oaxaca: en términos del 

artículo 55 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se le 

concede el uso de la palabra al Diputado 
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promovente, para exponer los fundamentos de su 

iniciativa. Hecho lo anterior, se suman las 

Diputadas y los Diputados siguientes: Pablo Díaz 

Jiménez, Horacio Sosa Villavicencio, Reyna Victoria 

Jiménez Cervantes, Leticia Socorro Collado Soto, 

Luis Alberto Sosa Castillo, Tania Caballero Navarro 

y Yesenia Nolasco Ramírez. Enseguida, se acusa 

de recibida la iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y dictamen a las Comisiones Permanentes 

Unidas de Turismo; y de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIV.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre Y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Ciudadano Gobernador del Estado de Oaxaca 

Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa para que de 
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manera urgente instruya a la Secretaria de Salud y 

Directora General de los Servicios de Salud de 

Oaxaca Maestra Virginia Sánchez Ríos, a fin de 

que atienda las observaciones y requerimientos 

derivado del acta de verificación sanitaria 22-af 

7720-040 5640 llevada a cabo por la Comisión 

Federal para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios (COFEPRIS) al Hospital Civil Doctor 

Aurelio Valdivieso y pueda volverse a utilizar las 

áreas que hasta el momento se encuentran 

clausuradas: se le concede el uso de la palabra a 

la Diputada promovente, para exponer los 

fundamentos de su proposición. Hecho lo anterior, 

la Diputada Presidenta informa al Pleno que la 

presente proposición fue considerada para el 

trámite de urgente y obvia resolución, por lo tanto, 

somete a la consideración del Pleno si se califica 

como de urgente y obvia resolución el Acuerdo 

de referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veinticinco 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 
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informa que se emitieron veinticinco votos a favor. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta informa 

que se aprueba con veinticinco votos que se trate 

de urgente y de obvia resolución. Acto continúo, 

la Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno 

el Acuerdo de referencia; y en virtud de que no 

hay intervenciones pone a consideración del 

Pleno el Acuerdo de referencia para su 

aprobación, solicitando a quienes estén por la 

afirmativa, se sirvan emitir su voto levantando la 

mano (veinticinco Diputados levantan la mano). 

Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veinticinco votos 

a favor. Por lo que se aprueba con veinticinco 

votos el acuerdo mencionado y se ordena 

comunicar a las instancias correspondientes para 

los efectos procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXV.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Pablo Díaz Jiménez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre Y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría 
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de Turismo del Estado de Oaxaca, para que, de 

manera urgente implemente estrategias de 

promoción y difusión, tanto a nivel nacional como 

internacional, de los atractivos turísticos 

sustentables del Estado de Oaxaca, para 

promover el desarrollo social y cultural de los 

pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas de nuestra entidad: se le concede 

el uso de la palabra al Diputado promovente, 

para exponer los fundamentos de su proposición. 

Hecho lo anterior: se acusa de recibida la 

proposición y se turna para su estudio y dictamen 

a la Comisión Permanente de Turismo.- - - - - - - - - - 

XXVI.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Horacio Sosa Villavicencio del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta al Gobernador Alejandro Murat Hinojosa, 

a instruir lo necesario para vigilar el 

comportamiento de los agentes de la Policía Vial 

Estatal en los operativos de verificación que se 

instalen en el Estado, evitar sus abusos de poder y 
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la corrupción, así como realizar una investigación 

eficaz que lleve a sancionar a los oficiales que ya 

han incurrido en esas conductas ilícitas: se acusa 

de recibida la proposición y se turna para su 

estudio y dictamen a la Comisión Permanente de 

Movilidad, Comunicaciones y Transportes.- - - - - - - 

XXVII.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Luis Alberto Sosa Castillo integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre Y Soberano 

de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a la Secretaría 

del Medio Ambiente, Energías y Desarrollo 

Sustentable y a los Municipios de la zona 

metropolitana de Oaxaca para que, en el ámbito 

de sus competencias, y de manera coordinada, 

intensifiquen campañas de educación con la 

finalidad de que la ciudadanía conozca y 

aprenda los tipos de basura que existen, su 

separación y como puede ser reciclada esta: se le 

concede el uso de la palabra al Diputado 

promovente, para exponer los fundamentos de su 
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proposición. Hecho lo anterior, la Diputada 

Vicepresidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica como de 

urgente y obvia resolución el Acuerdo de 

referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (treinta y tres 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Vicepresidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron treinta y tres votos a 

favor. En consecuencia, la Diputada Presidenta 

informa que se aprueba con treinta y tres votos 

que se trate de urgente y de obvia resolución. 

Acto continúo, la Diputada Vicepresidenta pone a 

discusión del Pleno el Acuerdo de referencia; y en 

virtud de que no hay intervenciones pone a 

consideración del Pleno el Acuerdo de referencia 

para su aprobación, solicitando a quienes estén 

por la afirmativa, se sirvan emitir su voto 

levantando la mano (treinta y cuatro Diputados 

levantan la mano). Enseguida, instruye a la 
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Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo treinta y cuatro votos a favor. Por lo que se 

aprueba con treinta y cuatro votos el acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVIII.- La Proposición con Punto de Acuerdo de 

la Diputada Eva Diego Cruz y el Diputado Samuel 

Gurrión Matías integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre Y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Titular 

de la Secretaría de Salud y Directora de los 

Servicios de Salud de Oaxaca, para que 

intensifiquen las campañas de fumigación para el 

control y prevención del vector trasmisor del 

Dengue, Zika y Chikunguya, ante el incremento de 

casos en todo el territorio oaxaqueño: se acusa de 

recibida la proposición y se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Salud.- - - - 

XXIX.- La Proposición con Punto de Acuerdo de las 

Diputadas y de los Diputados integrantes del 
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Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, exhorta respetuosamente al Titular del 

Poder Ejecutivo Maestro Alejandro Ismael Murat 

Hinojosa para que a través de la Presidenta 

Honoraria del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia, la Secretaría de Turismo, la Secretaría 

de Pueblos Indígenas y Afromexicano y el Instituto 

Oaxaqueño de las Artesanías, garantice el pleno 

respeto, remuneración justa y equitativa por el uso, 

aprovechamiento y comercialización sobre los 

elementos del patrimonio cultural, 

específicamente de los textiles de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas: se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

Yesenia Nolasco Ramírez, promovente, para 

exponer los fundamentos de su proposición. 

Hecho lo anterior,  la Diputada Presidenta informa 

al Pleno que la presente proposición fue 

considerada para el trámite de urgente y obvia 

resolución, por lo tanto, somete a la consideración 

del Pleno si se califica como de urgente y obvia 
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resolución el Acuerdo de referencia, en votación 

económica, pide a quienes estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano 

(veintisiete Diputados levantan la mano). 

Enseguida por instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron veintisiete 

votos a favor. En consecuencia, la Diputada 

Presidenta informa que se aprueba con veintisiete 

votos que se trate de urgente y de obvia 

resolución. Acto continúo, la Diputada Presidenta 

pone a discusión del Pleno el Acuerdo de 

referencia; al efecto, se le concede el uso de la 

palabra a las Diputadas Nancy Natalia Benítez 

Zárate y María Luisa Matus Fuentes. A 

continuación, la Diputada Presidenta pone a 

consideración del Pleno el Acuerdo de referencia 

para su aprobación, solicitando a quienes estén 

por la afirmativa, se sirvan emitir su voto 

levantando la mano (veinticinco Diputados 

levantan la mano), enseguida, a petición de 

algunos diputados se vuelve a pedir a las 

Diputadas y Diputados que estén por la afirmativa 

de aprobar el punto de acuerdo manifestarlo 
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levantando la mano (veintisiete Diputados 

levantan la mano). Enseguida, instruye a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veintisiete votos a favor. Por lo que se 

aprueba con veintisiete votos el acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXX.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Lizett Arroyo Rodríguez del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre Y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Delegado Federal en 

Oaxaca de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF) y a la unidad de Policía 

Cibernética de la Secretaría de Seguridad Pública 

para que realicen las acciones necesarias con la 

finalidad de prevenir e investigar cualquier 

situación constitutiva a través del delito de la 

modalidad de montadeudas: se acusa de 

recibida la proposición y se turna para su estudio y 
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dictamen a la Comisión Permanente de Seguridad 

y Protección Ciudadana.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXI.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Leticia Socorro Collado Soto integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por 

el que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre Y Soberano 

de Oaxaca, exhorta al Gobernador del Estado de 

Oaxaca, para que a través de las instancias 

correspondientes, lleve a cabo “Ferias Escolares”, 

en donde padres de familia puedan adquirir a un 

menor precio los útiles escolares que van a 

necesitar para el próximo inicio de ciclo escolar 

2022-2023; asimismo se exhorta al Delegado de la 

Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) 

en la Ciudad de Oaxaca,  para que en el ámbito 

de su competencia, implemente las acciones 

necesarias para la vigilancia y verificación de las 

empresas que se dedican a la venta de artículos 

escolares, para evitar los incrementos desmedidos 

e injustificados de estos artículos en el inicio de 

ciclo escolar 2022-2023, y en su caso, sancione 

severamente a quienes se estén aprovechando 
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de esta situación: se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su proposición. Hecho lo 

anterior, la Diputada Presidenta informa al Pleno 

que la presente proposición fue considerada para 

el trámite de urgente y obvia resolución, por lo 

tanto, somete a la consideración del Pleno si se 

califica como de urgente y obvia resolución el 

Acuerdo de referencia, en votación económica, 

pide a quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintiocho 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veintiocho votos a favor. 

En consecuencia, la Diputada Presidenta informa 

que se aprueba con veintiocho votos que se trate 

de urgente y de obvia resolución. Acto continúo, 

la Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno 

el Acuerdo de referencia; y en virtud de que no 

hay intervenciones pone a consideración del 

Pleno el Acuerdo de referencia para su 

aprobación, solicitando a quienes estén por la 

afirmativa, se sirvan emitir su voto levantando la 
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mano (treinta y un Diputados levantan la mano). 

Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo treinta y un votos 

a favor. Por lo que se aprueba con treinta y un 

votos el acuerdo mencionado y se ordena 

comunicar a las instancias correspondientes para 

los efectos procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXII.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Sesul Bolaños López integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre Y Soberano 

de Oaxaca, exhorta a la Mtra. Virginia Sánchez 

Ríos, Titular de la Secretaría de Salud y Directora 

General de los Servicios de Salud de Oaxaca, para 

que se lleven a cabo campañas de salud bucal 

en todas las escuelas de nivel de educación 

prescolar y primaria en el próximo ciclo escolar 

que inicia; y que se garantice que las niñas y niños 

cuenten de manera obligatoria, gratuita y 

eficiente con los servicios de aplicación de barniz 

con flúor dentro del esquema básico de 

prevención en salud bucal, así como las  prácticas 
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de higiene bucal: se le concede el uso de la 

palabra al Diputado promovente, para exponer 

los fundamentos de su proposición. Hecho lo 

anterior, se acusa de recibida la proposición y se 

turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Salud.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXIII.- La Proposición con Punto de Acuerdo 

Decreto de las Diputadas Ysabel Martina Herrera 

Molina, Minerva Leonor López Calderón y el 

Diputado Víctor Raúl Hernández López integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre Y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al Titular del Gobierno 

del Estado para que a través de la Secretaría del 

Medio Ambiente, Energía y Desarrollo Sustentable 

y la Secretaría de Movilidad del Gobierno del 

Estado de Oaxaca elaboren un libro blanco sobre 

las estrategias implementadas durante el sexenio 

de Gobierno 2016-2022 respecto de la transición 

hacia la movilidad eléctrica en el Estado: se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 
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Ysabel Martina Herrera Molina, promovente, para 

exponer los fundamentos de su proposición. 

Enseguida, la Diputada Presidenta informa al Pleno 

que la presente proposición fue considerada para 

el trámite de urgente y obvia resolución, por lo 

tanto, somete a la consideración del Pleno si se 

califica como de urgente y obvia resolución el 

Acuerdo de referencia, en votación económica, 

pide a quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintiséis 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veintiséis votos a favor. En 

consecuencia, la Diputada Presidenta informa que 

se aprueba con veintiséis votos que se trate de 

urgente y de obvia resolución. Acto continúo, la 

Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano 

(veintinueve Diputados levantan la mano). 
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Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veintinueve votos 

a favor. Por lo que se aprueba con veintinueve 

votos el acuerdo mencionado y se ordena 

comunicar a las instancias correspondientes para 

los efectos procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXIV.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Luis Alfonso Silva Romo, diputado del 

Partido Morena, y el Diputado Samuel Gurrión 

Matías, Diputado del Partido Verde Ecologista de 

México, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre Y Soberano de Oaxaca, exhorta a la 

Secretaría de Seguridad Pública para que dentro 

del ámbito de sus atribuciones implemente y 

refuerce mecanismos de disuasión y combate al 

crimen en la central de abastos; así mismo a la 

Secretaría de Salud; por el alto expedido de 

estupefacientes con el fin de abatir la inseguridad 

que afecta a la ciudadanía: se le concede el uso 

de la palabra al Diputado Luis Alfonso Silva Romo, 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

proposición. Hecho lo anterior, la Diputada 
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Vicepresidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica como de 

urgente y obvia resolución el Acuerdo de 

referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (treinta y tres 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Vicepresidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron treinta y tres votos a 

favor. En consecuencia, la Diputada 

Vicepresidenta informa que se aprueba con treinta 

y tres votos que se trate de urgente y de obvia 

resolución. Acto continúo, la Diputada 

Vicepresidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano (treinta y 

tres Diputados levantan la mano). Enseguida, 

instruye a la Secretaría informar el resultado de la 
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votación, siendo treinta y tres votos a favor. Por lo 

que se aprueba con treinta y tres votos el acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXV.- Con respecto de este punto: DICTÁMENES 

DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. Antes de 

dar trámite con los dictámenes enlistados en el 

Orden del Día, en términos del artículo 113 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, que 

establece dar lectura a los documentos que les 

hubieren motivado, la Diputada Vicepresidenta 

consulta al Pleno si se dispensa la lectura de las 

iniciativas, de las Proposiciones de Puntos de 

Acuerdo y de los oficios que dieron lugar a los 

dictámenes a discusión; así como la dispensa de la 

lectura de los dictámenes con proyecto de 

Decreto y Acuerdo, y solo se pongan a 

consideración del Pleno los Decretos y Acuerdos 

correspondientes, en votación económica solicita 

a las Diputadas y Diputadas que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y de los 
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Diputados levantan la mano). Por lo que se 

aprueba la dispensa de la lectura de las 

iniciativas, de las Proposiciones de Puntos de 

Acuerdo, los documentos que dieron origen a los 

dictámenes y los propios dictámenes y sus 

Decretos y Acuerdos respectivos. Enseguida, la 

Diputada Vicepresidenta informa al Pleno que de 

conformidad con el artículo 121 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, las y los Diputados que integren las 

comisiones dictaminadoras podrán hacer uso de 

la palabra para exponer los fundamentos de los 

dictámenes hasta por tres minutos. Asimismo, 

informa al Pleno que las votaciones económicas 

se recabarán de conformidad con el artículo 156 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. A continuación, con 

fundamento en la fracción VII del artículo 40 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo Libre y 

Soberano de Oaxaca, la Diputada Vicepresidenta 

consulta al Pleno si la votación de los dictámenes 

con Proyecto de Acuerdo por los que se ordena el 

la preclusión, la improcedencia y el archivo de 
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expedientes se realicen de manera conjunta en 

una única votación, por lo que en votación 

económica pide a las Diputadas y Diputados que 

estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (la mayoría de las Diputadas 

y Diputados levantan la mano). Por lo que se 

aprueba votarlos de manera conjunta. Una vez 

que la Secretaría da cuenta con los dictámenes 

en este sentido, la Diputada Vicepresidenta pone 

a discusión estos dictámenes y en virtud de que 

nadie solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica, pregunta si se aprueban los acuerdos 

de referencia, solicitando a las Diputadas y 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (treinta y seis 

Diputadas y Diputados levantan la mano). En 

seguida, la Diputada Vicepresidenta pregunta a la 

Secretaría el resultado de la votación, resultando 

treinta y seis votos a favor. Por lo que la Diputada 

Vicepresidenta declara aprobados con treinta y 

seis votos los acuerdos mencionados, y se ordena 

notificar a las instancias correspondientes, para los 

efectos legales procedentes. Con respecto del 
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único dictamen de la Comisión Permanente 

Agropecuaria, Forestal, de Minería y Pesca, con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara que 

no es procedente exhortar a los titulares de la 

Secretaría de Agricultura y de Desarrollo Rural del 

Gobierno Federal y de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, Pesca y Acuacultura del Estado de 

Oaxaca, para que, en el ámbito de su 

competencia, otorguen apoyos a campesinos y 

productores agrícolas afectados en la región de la 

costa y sierra sur, por el paso del huracán Agatha; 

y al Ciudadano Alejandro Ismael Murat Hinojosa, 

titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

para que a través de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, Pesca y Acuacultura y la Secretaría 

de Economía del Gobierno del Estado de Oaxaca, 

instrumenten acciones coordinadas para apoyar a 

los agricultores de papaya, mango, café, cacao, 

maíz, plátano y hortaliza, cuyo cultivos y 

producciones fueron siniestrados por el huracán 

Agatha en las regiones de la costa y la sierra sur 
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del Estado de Oaxaca: se aprobó al inicio del 

presente punto con treinta y seis votos a favor. Por 

lo que corresponde al único dictamen de las 

Comisiones Permanentes Unidas Agropecuaria, 

Forestal, de Minería y Pesca; y de Administración 

Pública, con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara la preclusión, y en consecuencia se 

ordena el archivo de los expedientes 46 y 81 del 

índice de la Comisión Permanente Agropecuaria, 

Forestal, Minería y Pesca; 83 y 126 del índice de la 

Comisión Permanente de Administración Pública 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional, como asuntos total y 

definitivamente concluidos: se aprobó al inicio del 

presente punto con treinta y seis votos a favor. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Vicepresidenta, la Secretaría da cuenta con el 

primer dictamen de la Comisión Permanente de 

Gobernación y Asuntos Agrarios, con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
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Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente 

que la Ciudadana Aurora Prado Vásquez, asuma 

el cargo de Regidora de Salud Propietaria del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Bartolo Yautepec, Oaxaca, con 

efectos a partir del momento en que el 

ayuntamiento aprobó su designación y hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, 

con todos los derechos y obligaciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación 

le confiere en razón de su encargo; derivado de la 

renuncia voluntaria por causa justificada, 

presentada por la Ciudadana Alfonsa Cruz 

Jiménez, calificada y probada en Sesión 

Extraordinaria de Cabildo de fecha cinco de julio 

del dos mil veintidós: del cual, la Diputada 

Vicepresidenta pregunta si alguna o alguno de los 

integrantes de la comisión desea exponer los 

fundamentos del dictamen, al no haberlo pone a 

discusión el dictamen con proyecto de Decreto 

mencionado. En virtud de que no se solicita el uso 

de la palabra, en votación económica, pregunta 
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si se aprueba el Decreto de referencia, solicitando 

a las y los Diputados que estén por la afirmativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (treinta y 

tres Diputados levantan la mano). Enseguida, a 

petición de la Vicepresidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron treinta y tres votos a favor 

y cero votos en contra. Por lo que se declara 

aprobado con treinta y tres votos el Decreto 

mencionado y se ordena remitir al Ejecutivo del 

Estado y a las Instancias correspondientes para los 

efectos procedentes. A continuación, la Diputada 

Vicepresidenta informa al Pleno que para la 

aprobación del siguiente dictamen, se requiere de 

la votación de las dos terceras partes de las 

Diputadas y Diputados que integran la Legislatura, 

de conformidad por lo dispuesto por el artículo 65 

numeral E de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Oaxaca. Enseguida, a petición de la Diputada 

Vicepresidenta, la Secretaría da cuenta con el 

último dictamen de la Comisión Permanente de 

Gobernación y Asuntos Agrarios, con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 
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Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente 

el Abandono del Cargo de Presidente Municipal 

de San Mateo Piñas, Pochutla, Oaxaca, por el 

Ciudadano Tomás Victorio García García, resuelta 

y aprobada por el Ayuntamiento Constitucional 

del mismo Municipio en fecha veinte de julio de 

dos mil veintidós. Así mismo, declara procedente 

que el Ciudadano Sergio García Gabriel, asuma el 

cargo de Presidente Municipal Constitucional del 

Municipio de San Mateo Piñas, Distrito de Pochutla, 

Oaxaca, para el periodo legal comprendido 

desde el momento de su designación y hasta el 

treinta y uno de diciembre del dos mil veintidós, 

cargo que deberá ejercer con todos los derechos 

y obligaciones que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado 

y la legislación le confiere en razón de su encargo: 

del cual, la Diputada Presidenta pregunta si 

alguna o alguno de los integrantes de la comisión 

desea exponer los fundamentos del dictamen, al 

no haberlo pone a discusión el dictamen con 

proyecto de Decreto de referencia. En virtud de 

que no se solicita el uso de la palabra, en votación 
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económica, pregunta si se aprueba el Decreto de 

referencia, solicitando a las y los Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (treinta y seis Diputados 

levantan la mano). Enseguida, a petición de la 

Vicepresidencia, la Secretaría informa que se 

emitieron treinta y seis votos a favor y cero votos 

en contra. Por lo que se declara aprobado con 

treinta y seis votos el Decreto mencionado y se 

ordena remitir al Ejecutivo del Estado y a las 

Instancias correspondientes para los efectos 

procedentes. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el único dictamen de la Comisión Permanente de 

Grupos en Situación de Vulnerabilidad, con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Honorable 

Congreso del Estado de Oaxaca, exhorta a 

SEGALMEX-LICONSA, para establecer en 203 

Municipios del Estado de Oaxaca de alta y muy 

alta marginación, el programa de abasto social 

de leche Liconsa a un peso el litro: del cual, la 

Diputada Presidenta pregunta si alguna o algún 
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integrante de dicha comisión desea exponer el 

dictamen. Al no haber quien haga uso de la 

palabra, pone a discusión el dictamen con 

proyecto de Acuerdo de referencia. En virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si se aprueba el 

Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (doce Diputadas 

y Diputados levantan la mano). Enseguida, a 

petición de la Presidencia, la Secretaría informa 

que se emitieron doce votos a favor. Por lo que en 

virtud de la votación, no se aprueba el acuerdo 

mencionado y se ordena notificar a las instancias 

correspondientes para los efectos legales 

procedentes. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el primer dictamen de la Comisión Permanente de 

Igualdad de Género, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma la fracción VI del artículo 46 de 

la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de Género: del cual, la 

Diputada Presidenta pregunta si algún integrante 
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de la comisión dictaminadora desea exponer el 

dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de 

la palabra, con fundamento en los artículos 116 y 

132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Diputada 

Presidenta informa que no se reservó artículo 

alguno. Enseguida, pone a discusión del Pleno en 

lo general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta, por contener un solo artículo: y en virtud 

de que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si se aprueba en lo 

general y en lo particular el Decreto, solicitando a 

las Diputadas y a los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (treinta y cuatro Diputadas y Diputados 

levantan la mano). Enseguida, la Diputada 

Presidenta solicita a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, en consecuencia la 

Secretaría informa que se emitieron treinta y 

cuatro votos a favor. Por lo que la Diputada 

Presidenta declara aprobado en lo general y en lo 

particular con treinta y cuatro votos el Decreto 
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mencionado. Habiéndose aprobado el Decreto de 

referencia se ordena remitir al Ejecutivo del Estado 

para efectos del artículo 53 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Presidenta, la Secretaría da cuenta con el último 

dictamen de la Comisión Permanente de Igualdad 

de Género, con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción X del artículo 6; la fracción I del 

artículo 19; la fracción IX del artículo 54; y se 

adiciona la fracción XIX al artículo 6; el artículo 11 

Quáter; la fracción III al artículo 19; el párrafo sexto 

al artículo 24; la fracción XV recorriéndose las 

subsecuentes al artículo 51; la fracción VI 

recorriéndose las subsecuentes al artículo 55; la 

fracción XVII recorriéndose las subsecuentes al 

artículo 58, la fracción XII recorriéndose las 

subsecuentes al artículo 61; y la fracción VII 

recorriéndose las subsecuentes al artículo 83 de la 

Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia de Género: del cual, la 

Diputada Presidenta pregunta si algún integrante 

de la comisión dictaminadora desea exponer el 
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dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de 

la palabra, con fundamento en los artículos 116 y 

132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Diputada 

Presidenta informa que no se reservó artículo 

alguno. Enseguida, pone a discusión del Pleno en 

lo general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta: y en virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el 

Decreto, solicitando a las Diputadas y a los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintinueve 

Diputadas y Diputados levantan la mano). 

Enseguida, la Diputada Presidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron veintinueve votos a favor. Por lo que la 

Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con veintinueve votos el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 
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Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. Con respecto del único dictamen de 

las Comisiones Permanentes Unidas de Medio 

Ambiente, Energías Renovables y Cambio 

Climático; y Agropecuaria, Forestal, de Minería y 

Pesca, con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara la preclusión y ordena el archivo de los 

expedientes de número 125, 144 y 154 del índice 

de la Comisión permanente de Medio Ambiente, 

Energías Renovables y Cambio Climático, y 68, 76 

y 91 de la comisión permanente de Agropecuaria, 

Forestal, Minería y Pesca, de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

como asuntos total y definitivamente concluidos: 

se aprobó al inicio del presente punto con treinta y 

seis votos a favor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXVI.- En atención a este punto, DICTÁMENES DE 

COMISIONES EN PRIMERA LECTURA: en términos del 

artículo 3, fracción XI, y 104 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
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Oaxaca, que establece la declaratoria de 

publicidad de dictámenes, la Diputada Presidenta 

informa al Pleno que fueron publicados en la 

gaceta parlamentaria diversos dictámenes que 

serán sometidos a votación en la siguiente sesión. 

Por lo que formalmente declara la publicidad en 

primera lectura de los dictámenes de las 

comisiones siguientes: COMISIÓN PERMANENTE DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

adiciona la fracción III, recorriéndose en su orden 

las subsecuentes al artículo 92 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca. b) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

exhorta respetuosamente al presidente municipal 

de Oaxaca de Juárez, para que en el ámbito de 

sus atribuciones y competencia, realice acciones 

urgentes de inspección, conservación, 

mantenimiento y vigilancia permanente del 
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parque “Paseo Juárez el Llano”, así mismo para 

que efectuando las medidas necesarias de 

protección civil implemente un programa de 

reordenamiento del comercio ambulante para 

evitar su crecimiento exponencial no autorizado 

en este espacio público, con la finalidad de 

garantizar el derecho a un medio ambiente sano y 

seguro a las personas que acuden a realizar 

actividades recreativas, deportivas y de 

convivencia familiar. COMISIÓN PERMANENTE DE 

GOBERNACIÓN Y ASUNTOS AGRARIOS.  a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente la determinación tomada por 

el Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Santa Inés del Monte, Zaachila, 

Oaxaca, en sesión extraordinaria de cabildo de 

fecha veintinueve de julio de dos mil veintidós, en 

la que se resolvió declarar el Abandono del Cargo 

del Presidente Municipal de Santa Inés del Monte, 

Zaachila, Oaxaca, el Ciudadano Laurencio 
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Gaspar Morales. Así mismo, declara procedente 

que el Ciudadano Efraín Gaspar Morales, asuma el 

cargo de Presidente Municipal Constitucional del 

Municipio de Santa Inés del Monte, Zaachila, 

Oaxaca, para el periodo legal comprendido 

desde el momento de su designación por las 

autoridades municipales y hasta el treinta y uno de 

diciembre del dos mil veintidós; cargo que deberá 

ejercer con todos los derechos y obligaciones que 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación 

le confiere en razón de su encargo. b) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

aprueba la segregación de la Agencia de Policía 

de Cerro Hidalgo del Municipio de San Martín 

Peras Juxtlahuaca, para su incorporación 

administrativa al Municipio de Coicoyán de las 

Flores, Juxtlahuaca, Oaxaca.  c) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 
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Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente que el Ciudadano Santiago 

Hernández Montiel, asuma el cargo de Presidente 

Municipal Constitucional del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Santa María La Asunción, Teotitlán, Oaxaca, con 

efectos a partir del momento en que el 

Ayuntamiento aprobó su designación y hasta el 

treinta y uno de diciembre del presente año, con 

todos los derechos y obligaciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación 

le confieren, en razón de su encargo; lo anterior, 

derivado del fallecimiento del Presidente 

Municipal Propietario, Francisco Daza Rodríguez.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

declara procedente que la Ciudadana Elia Ylda 

Santiago, asuma el cargo de Síndica Municipal 

Constitucional del Honorable Ayuntamiento 
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Constitucional del Municipio de Santa María 

Tataltepec, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, surtiendo 

efectos a partir de la designación hecha por el 

Ayuntamiento en Sesión de Cabildo, hasta el 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós 

con todos los derechos y obligaciones que la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Particular del Estado y la legislación 

le confiere en razón de su encargo. Derivado de la 

renuncia voluntaria por causa justificada de la 

Ciudadana Eva Cruz Ortiz.  COMISIÓN 

PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman el primer párrafo 

del artículo 17; el primer párrafo del artículo 28 y se 

adiciona un segundo párrafo a la fracción II del 

artículo 28 de la Ley de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad en el Estado de 

Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO 

AMBIENTE, ENERGÍAS RENOVABLES Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
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Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los titulares 

de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT), Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente (PROFEPA), Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA), Secretaría del 

Medio Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable 

(SEMAEDESO), Procuraduría de Protección al 

Ambiente para el Estado de Oaxaca y a la 

Comisión Estatal del Agua (CEA), para que 

implementen acciones tendientes a atender la 

grave contaminación del rio salado debido a las 

descargas de aguas residuales que se realizan en 

inmediaciones del Municipio de San Antonio de la 

Cal, convirtiéndose en un foco de infección para 

las oaxaqueñas y oaxaqueños que habitan en las 

localidades y colonias aledañas a este afluente. 

Así mismo, exhorta a los titulares de los 

Ayuntamientos de Santa Lucía del Camino, San 

Antonio de la Cal, Oaxaca de Juárez y San 

Agustín de las Juntas, a coordinar trabajos con 

dependencias federales y estatales, para 
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implementar los programas necesarios que 

erradiquen la contaminación del río. COMISIÓN 

PERMANENTE DE SALUD. Con respecto del inciso a): 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforman las fracciones XI y XII del artículo 56 y la 

fracción I del artículo 60; se adiciona la fracción 

XIII al artículo 56 y un segundo párrafo, 

recorriéndose en su orden los subsecuentes al 

artículo 62 de la Ley Estatal de Salud: La Diputada 

Presidenta informa al Pleno que mediante oficio 

suscrito por los integrantes de la Comisión 

dictaminadora solicitaron el retiro del presente 

dictamen. Por lo tanto solo se da cuenta con los 

siguientes dos dictámenes:   b) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman los 

artículos transitorios segundo y tercero del Decreto 

1988 aprobado por la Sexagésima Segunda 

Legislatura Constitucional del estado el 07 de julio 

de 2016, por el que se expidió la Ley para la 

Atención y Protección a Personas con la 

Condición del Espectro Autista del estado de 
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Oaxaca.   c) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la titular 

de la Secretaría de Salud y Directora General de 

los Servicios de Salud de Oaxaca y al Director 

General del Instituto Estatal de Educación Pública 

de Oaxaca a que garanticen la atención y 

protección de los derechos a la salud y educación 

de las personas con la condición del espectro 

autista en el Estado. Una vez concluida la 

declaratoria de publicidad de los dictámenes 

referidos, se pasa al último punto del orden del 

día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXXVII.- En ASUNTOS GENERALES: El Diputado 

Horacio Sosa Villavicencio habla en relación a la 

declaración realizada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

considerar inconstitucional la prohibición de las 

botellas de PET y envases de unicel contempladas 

en la Ley para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos Sólidos. De igual forma, la Diputada 
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Eva Diego Cruz menciona que el tema anterior es 

un retroceso al derecho de un medio ambiente 

sano, como Partido Verde están en contra de esa 

resolución. La Diputada Melina Hernández Sosa 

también se suma a lo planteado por sus 

homólogos que le antecedieron en el uso de la 

palabra y enseguida realiza su intervención en 

torno a la realización de la mesa de análisis de 

reflexión sobre las agendas pendientes sobre los 

derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas, con motivo del Día Internacional de los 

Pueblos Indígenas, realizado el día próximo 

pasado, de los cuales se abordaron temas para la 

realización de reformas tanto estatales como 

federales para los derechos de las comunidades 

indígenas; también hace una invitación a sus 

compañeros para que pasen a degustar la 

comida y productos en la primera expo feria y 

agradece a quienes ya lo hicieron. La Diputada 

Mariana Benítez Tiburcio interviene para hablar de 

la decisión de la Titular de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos al promover una acción de 

inconstitucionalidad contra reformas para 
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establecer como un requisito para ejercer un 

cargo público, no solo de elección popular, el no 

estar sentenciado por violencia contra las mujeres, 

violencia sexual, violencia política, todo tipo de 

violencia y no ser deudor alimentario: por lo que 

hace un llamado a las mujeres a que se unan a 

presentar una amicus curiae ante la Suprema 

Corte argumentos jurídicos que impidan que 

prospere está acción de inconstitucionalidad. 

Finalmente, la Diputada Lizbeth Anaid Concha 

Ojeda habla del dictamen de la Comisión 

Permanente de Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad, con Proyecto de Acuerdo, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Honorable Congreso del Estado 

de Oaxaca, exhorta a SEGALMEX-LICONSA, para 

establecer en 203 Municipios del Estado de 

Oaxaca de alta y muy alta marginación, el 

programa de abasto social de leche Liconsa a un 

peso el litro que no fue aprobado en esta sesión.- - 

-Habiéndose dado cuenta con los puntos del 

Orden del Día, la Diputada Presidenta cita a las 

Diputadas y Diputados a la sesión ordinaria 
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correspondiente al Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso 

del Estado a realizarse el miércoles veinticuatro de 

agosto de 2022, a las once horas. Se levanta la 

sesión siendo las dieciséis horas con veintiún 

minutos del día de su inicio. DAMOS FE.- - - - - - - - -. 
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